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INTRODUCCIÓN 

La Oficina de Control Interno de INFIBAGUE tiene como funciones principales evaluar y 
verificar el cumplimiento de las normas y procedimientos internos, así como realiza 
auditorías internas para verificar el cumplimiento de normas, políticas y procedimientos, 
para lo cual hará seguimiento a los planes de mejora derivados de las auditorías y otras 
evaluaciones, proponiendo acciones correctivas o de mejora a la alta dirección. 

En este sentido, se practicó auditoria financiera y de gestión a la Dirección Financiera  – 
Grupo Contable y Grupo de Cartera y a la Dirección Administrativa – Grupo de Recursos 
Físicos Almacén para la vigencia 2024, dando como resultado un informe de auditoría 
definitivo de fecha 20 de diciembre de 2024 y un plan de mejoramiento suscrito el 17 de 
enero de 2025, con un total de tres (5) hallazgos administrativos los cuales deben ser 
corregidos mediante acciones de mejora, para lo cual la Oficina de Control interno efectúa 
seguimiento de manera periódica a los avances del plan de mejoramiento a fin de 
determinar el cumplimiento de las acciones correctivas y/o de mejora dentro del termino 
pactado y si las acciones surten el efecto de mejoramiento continuo.    

 

OBJETIVO 

Presentar a la Gerencia y a los involucrados en el desarrollo del Plan de Mejoramiento, la 
gestión realizada frente a los avances en el cumplimiento de las acciones de mejora y metas 
reportadas por la Dirección Financiera – Grupo Contable y Grupo de Cartera y a la Dirección 
Administrativa – Grupo de Recursos Físicos Almacén en el plan de mejoramiento suscrito. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO DEL INFORME 

Verificar el cumplimiento de las metas y/o avances del Plan de Mejoramiento establecido 
por la Dirección Financiera – Grupo Contable y Grupo de Cartera y a la Dirección 
Administrativa – Grupo de Recursos Físicos Almacén, producto del informe final de la 
Auditoría Financiera y de Gestión - Vigencia 2024. 
 

ALCANCE DEL INFORME 

Para el desarrollo del presente informe, la Oficina Asesora de Control Interno de Gestión, 
estableció como alcance el periodo comprendido entre el 20 de diciembre de 2024 y el 24 
de julio de 2025, de acuerdo a las acciones de mejora y términos suscritos con la 
dependencia auditada. 
 
 

RESPONSABILIDAD 
 
Es responsabilidad de la Dirección Financiera  – Grupo Contable y Grupo de Cartera y a la 
Dirección Administrativa – Grupo de Recursos Físicos Almacén del Instituto De 
Financiamiento Promoción Y Desarrollo De Ibagué — INFIBAGUÉ, suministrar la 
información y los soportes suficientes y competentes del Plan de Mejoramiento, la 



 

 

responsabilidad de la Oficina de Control Interno de Gestión, producir un informe de 
seguimiento objetivo que refleje la gestión adelantada en cumplimento de la ejecución del 
plan. 
 
 
 

ASPECTOS GENERALES DEL INFORME 
 
La Oficina Asesora de Control Interno de Gestión realizó seguimiento a cada uno de los 
hallazgos identificados en la Auditoría Financiera y de Gestión vigencia 2024, y determinó 
que las acciones correctivas contempladas en el Plan de Mejoramiento suscrito el 17 de 
enero de 2025 —con fecha máxima de entrega de evidencias el 30 de junio de 2025— 
presentan avances en los hallazgos 2, 3, 4 y 5. En cuanto al hallazgo 1, actividad 1 no 
muestra solución al problema identificado en el sistema contable y para la actividad 2 se 
cumplió con su respectivo seguimiento al desempeño del software contable. 
 
PLAN DE MEJORAMIENTO AUDITORIA FINANCIERA Y DE GESTIÓN VIGENCIA 2024 
 
La Oficina Asesora de Control Interno de Gestión, en cumplimiento del Plan General de 
Auditoría, formulo el plan de auditoria financiera y de gestión para la vigencia 2024, dando 
como resultado un informe definitivo con cinco (5) hallazgos administrativos, a las cuales 
en el presente informe se detallan y determinan avances. 
 

Ítem del 
hallazgo 

Fecha de 
vencimiento 

Cantidad 

1 30/06/2025 Dos (02) acción de mejora del hallazgo No. 
01 la primera actividad no resolvió el 

problema identificado. 
30/06/2025 

2 17/01/2025 Tres (03) acciones de mejora del hallazgo No. 
02 17/01/2025 

10/03/2025 

3 20/01/2025 Una (01) acción de mejora del hallazgo No. 
03 

4 30/06/2025 Tres (03) acciones de mejora del hallazgo No. 
04  30/06/2025 

30/06/2025 

5 28/02/2025 Seis (06) acciones de mejora del hallazgo No. 
05 28/02/2025 

30/04/2025 

30/04/2025 

31/03/2025 

30/06/2025 

TOTAL  5 Hallazgos (15 Acciones de mejora) 

 
A continuación, se relaciona y detalla los hallazgos dejados en el informe de auditoría 
financiera y de gestión de fecha 20 de diciembre de 2024:  

 



 

 

Grupo De Gestión Contable 

HALLAZGO No.1 Análisis del estado de la situación financiera 

Condición: Se evidencia que al solicitar la generación del estado de la situación financiera 

comparativo con corte a 30 de junio 2023-2024 en el sistema contable, reflejan 

incertidumbre en la diferencia con los saldos totales del activo y del pasivo en comparación 

con el estado de situación financiera publicado y firmado a 30 de junio 2024. Donde el saldo 

total del activo arroja una diferencia de $ 1.220.437.146 y el saldo total del pasivo refleja 

una diferencia de - $ 9.379.420. Una diferencia significativa para el instituto que, al 

profundizar el porqué de la diferencia, el auditado informa que es una falla del sistema 

contable y que para ajustar los valores deben descargarlo y realizar de forma manual las 

respectivas modificaciones para ajustar el estado de situación financiera. 

Criterio: La Contaduría General de la Nación (CGN), como entidad responsable de la 

regulación y supervisión de la contabilidad pública, emite normas y lineamientos sobre la 

elaboración, presentación, y auditoría de los estados financieros de las entidades públicas, 

donde se deben elaborar de conformidad con el Marco Normativo para Entidades de 

Gobierno, adoptado mediante la Resolución 533 de 2015 y sus modificaciones. Sus 

directrices aseguran transparencia, uniformidad y comparabilidad en la información 

financiera pública.  

Causa: El valor publicado, con el valor comparativo a junio 2023-2024 generado por el 

sistema no está arrojando valores iguales. Al profundizar en la causa, se logró identificar 

que la información arrojada por el sistema contable debe ser modificada manualmente en 

un Excel para que coincida con la información real. 

Consecuencia: De no ser una información oportuna, ni confiable, podría prestarse para 

fraudes dentro de la institución lo que puede acarrear sanciones fiscales, disciplinarias y 

penales. 

Recomendación: Se sugiere evaluar el sistema contable IAS SOLUTION, ya que se 

identificó fallas en la generación de los estados financieros comparativos a 30 de junio 2024, 

recolectar dicho error y reportarlo a los ingenieros del sistema para dar una solución 

oportuna e inmediata. De no ser así considerar actualizar el software o implementar una 

solución más moderna y confiable, que permita una mayor precisión y funcionalidades 

avanzadas de análisis. Por otra parte, se recomienda no seguir realizando los ajustes a los 

estados financieros ya que para eso se contrata el software contable y su función es 

registrar, organizar y procesar todas las transacciones financieras de una organización para 

proporcionar información precisa, útil y oportuna y clave para la toma de decisiones y no 

debe de ser manipulada por terceros. 

Conforme a lo anterior expuesto el equipo de auditoría interna determina hallazgo 

administrativo N 001. 

 

HALLAZGO No.2 Efectivo de uso restringido 



 

 

Condición: Se realizó auditoria al efectivo de uso restringido, donde se identificó que el 

instituto mantiene un depósito judicial relacionado con dos procesos laborales: uno del 

señor Manuel Antonio Justinico por $105.298.072 y otro del señor Jhon Edison Rojas por 

$12.000.000. Mediante el oficio O.A.C.I.G-102-74, se solicitó al área jurídica información 

sobre el estado de estos procesos. 

En el caso del señor Jhon Edison Rojas, se evidenció que el proceso finalizó el 8 de agosto 

de 2023 tras el pago total de la obligación. Según la documentación presentada por el área 

jurídica, se solicitó al juzgado la aplicación del título valor y la notificación a las entidades 

bancarias sobre la terminación del proceso. 

Respecto al proceso del señor Manuel Antonio Justinico, este concluyó el 6 de junio de 

2022. Según los documentos aportados por el área jurídica, se efectuó el pago total de la 

obligación y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

Ambas demandas, según la documentación, ya han sido pagadas. Sin embargo, en el 

balance general aún se refleja un saldo en la cuenta 1132 "Efectivo de Uso Restringido" por 

un valor de $117.298.072. el equipo jurídico se encuentra realizando la validación para 

establecer la depuración de estos procesos y así confirmar su registro contable. 

Criterio: Manual de políticas contables de INFIBAGUE en el punto 1.6, establece los 

principios de la contabilidad para la preparación y presentación de información financiera 

para entidades del gobierno emitido por la CGN, la información financiera debe ser útil y 

relevante y presentar fielmente los hechos económicos. 

Causa: Las demandas realizadas por jhon y Manuel Antonio según documentación ya han 

sido pagadas y en el balance general se está reflejando un saldo en la cuenta 1132 Efectivo 

de Uso Restringido por valor de $117.298.072. 

Consecuencia: se está reflejando un valor de los fondos en efectivo y equivalente que, por 

disposiciones legales no están disponibles para su uso inmediato por parte de INFIBAGUE. 

Recomendación: Se recomienda realizar un seguimiento exhaustivo para resolver el 

proceso de Jhon Edison y Manuel Antonio, a fin de retirar el valor correspondiente del activo 

clasificado como "uso restringido" y efectuar su respectivo registro contable 

Adicionalmente, se sugiere implementar conciliaciones periódicas, preferiblemente de 

manera mensual, entre el área de contabilidad y el equipo jurídico, con el objetivo de 

mantener actualizada la información contable relacionada con litigios y demandas, tanto 

administrativas como laborales. 

Conforme a lo anterior expuesto el equipo de auditoría interna determina hallazgo 

administrativo N 002. 

 

HALLAZGO No.3 Propiedad Planta y Equipo 



 

 

Condición: Se realizo auditoria a la propiedad, planta y equipo tomando como guía el 

manual de políticas contables donde establece que se debe realizar la conciliación entre 

los valores en libros al principio y al final del periodo contable, que muestre por separado lo 

siguiente: adquisiciones, adiciones realizadas, disposiciones, retiros, sustitución de 

componentes, inspecciones generales, reclasificaciones a otro tipo de activos, pérdidas por 

deterioro del valor reconocidas o revertidas, depreciación y otros cambios; se solicitó la 

conciliación entre los valores en libros al principio del periodo contable 2024 y se evidencio 

que no se realizó ninguna conciliación.  

Criterio: El manual de políticas contables MAN-GF-002 VERSION: 02 del 2023 Punto 2.6.7 

Revelaciones Propiedad Planta Y equipo. Manual de procedimientos de la contabilidad 

pública capitulo III ítems 18 Actualización y 20 Frecuencia de la Actualización. 

Causa: La no realización de la conciliación entre los valores en libros al principio del año 

2024 y al final del periodo contable 2023 contemplada en el manual de políticas contables. 

Consecuencia: Se genera incertidumbre entre los valores en libros al principio de año 2024 

y al final del periodo contable 2023 en el rubro Propiedad Planta y Equipo ya que no se 

realizó dicha conciliación. Donde se puede acarrear en sanciones administrativa con 

incidencia disciplinaria. 

Recomendación: Se recomienda realizar una conciliación entre los valores registrados en 

libros al inicio del año 2025 y al cierre del periodo contable 2024, con el propósito de 

garantizar el cumplimiento de lo establecido en el manual de políticas contables de 

INFIBAGUÉ. 

Conforme a lo anterior expuesto el equipo de auditoría interna determina hallazgo 

administrativo N 003. 

 

Grupo De Cartera y Cobranzas 

HALLAZGO No.4 Cuentas por cobrar 

Condición: Se realizo auditoria al área de cartera y se evidencio que no tienen un manual 

de procedimientos de conciliación entre contabilidad y cartera, al comparar el listado 

entregado por el área de cartera tiene un valor a 30 de junio 2024 de $ 11.800.698.654 

comparado con el valor en libros en contabilidad por $12.996.968.711 se observa que tiene 

una diferencia de $ 1.196.270.057. 

Para el procedimiento de gestión de cartera se escogieron 4 usuarios aleatoriamente: de 

impuesto de alumbrado público no regulado a MAQTEC E INGENIEROS SAS, de plazas 

de mercado a FABIAN AUGUSTO CUERO, de arrendamientos plazoleta de mercado a 

LUIS FERNANDO RODRIGUEZ y de posteria a LIBERTY NETWORK DE COLOMBIA, 

donde solo MAQTEC Y LIBERTY cumplieron con el procedimiento como lo indica el manual 

de Gestión de cartera PRO-GF-019. Cobro persuasivo, Cobro administrativo, cobro jurídico 

y acuerdos de pago. Fabián y Luis no se encontraron evidencias ya que la persona que 



 

 

estaba encargada de los cobros en plazas de mercado y arrendamientos plazoleta de 

artesanos ya no se encuentra en el Instituto.  

Como observación cuando se pide el balance detallado acumulado de cartera arroja un 

valor distinto al que sale en el balance de prueba mensual, se identifica que es un problema 

del sistema. Por otra parte, se da seguimiento al informe de revisoría fiscal de abril 2024 y 

al informe de auditoría financiera y gestión del año 2023 donde a esa fecha se reportan 

6134 abonados que no se encuentran identificados. El manejo de cartera de alumbrado 

público regulado del instituto tiene una dependencia con el software de Celsia cuya base 

de datos se identifica con un código de usuario y la del instituto con cedulas, NIT. Y otras 

codificaciones no estructuradas correctamente como los identificados con 99999 y otros 

terceros creados hasta 3 veces, a 30 de junio 2024 sigue presentando la misma falencia y 

realizando validación se encuentra un incremento de usuarios a 8.070 los cuales no cuentan 

con una identificación completa y correcta.  

En la auditoría realizada de manera aleatoria a las carpetas de otorgamiento de espacios 

físicos en las plazas de mercado, se escogieron 8 personas de diferentes plazas donde se 

evidencia que existen carpetas con falencias en los documentos requeridos según el FOR-

GP-001 VERSION 03 de 2021 los cuales se encontraron sin autorización de consulta de 

datos y los certificados de antecedentes, generando una observación por estar incompletos 

los archivos de los locatarios. la Plaza del Salado está paralizada por un proceso judicial, 

lo cual impide que se realicen adjudicaciones de puestos. Cuando hay litigios en curso, es 

común que se suspendan ciertos actos administrativos para evitar conflictos legales 

mientras se resuelven las disputas. 

Criterio: Requisitos para la adjudicación de un puesto en las plazas de mercado FOR-GP-

001 VERSION 03 de 2021. Manual de Gestión de cartera PRO-GF-019 

Causa: Diferencias en el valor real de la cartera entre el área de cartera y contabilidad, No 

se cumple con la gestión de cartera oportuna en plazas de mercado y arrendamientos 

plazoleta de mercado ya que no se cuenta con el personal apropiado. 

Consecuencia: Esta falta de información imposibilita la gestión de cobro administrativo, 

pues para todos los términos legales y del proceso administrativo coactivo se requiere que 

dicha información sea clara, expresa y exigible e influye en los estados financieros 

presentando una incertidumbre en las cifras de la cartera generando una observación en la 

no identificación de los clientes de forma correcta ya que todos los usuarios con errores 

representan un total de $ 202.859.445. 

Recomendación: Se recomienda realizar un manual de procedimientos de conciliación 

entre contabilidad y cartera para que no se presente ningún tipo de diferencia contable.  

Se sugiere que se debería realizar una validación con los dueños del sistema IAS 

SOLUTION ya que se identificó fallas en la generación del balance detallado acumulado 

arroja un valor distinto al que sale en el balance de prueba mensual, recolectar dicho error 

y reportarlo a los ingenieros del sistema para dar una solución oportuna e inmediata. De no 



 

 

ser así considerar actualizar el software o implementar una solución más moderna y 

confiable, que permita una mayor precisión y funcionalidades avanzadas de análisis.  

Se recomienda contratar una persona en el área de cartera para que realice la gestión de 

cobro de los deudores en plazas de mercado y arrendamientos plazoleta de artesanos, ya 

que según lo manifestado por el auditado no hay una persona que realice dichas funciones.  

Se recomienda reforzar más las acciones que se están realizando con la empresa CELSIA 

para el cobro de alumbrado público regulado.  

Se recomienda realizar revisiones periódicas y detalladas de las carpetas de los usuarios 

de los espacios en las plazas de mercado, con el propósito de solicitar los documentos 

pendientes en cada caso. Esto permitirá mantener los expedientes completos y disponer 

de toda la información necesaria para realizar el cobro de cartera en caso de ser requerido. 

Conforme a lo anterior expuesto el equipo de auditoría interna determina hallazgo 

administrativo N 004. 

 

Grupo De Almacén 

HALLAZGO No.5 Inventarios 

Condición: Se realizo una inspección física del inventario a la bodega central del instituto 

y al coliseo de ferias donde se observó que hay elementos que no se encuentran 

almacenados de manera adecuada razón por la cual, algunos elementos no funcionan y 

otros se están deteriorando, adicional se encontró desorden en los códigos de los artículos 

y el personal no se encuentra capacitado y no saben dónde se encuentran la totalidad de 

los artículos. 

También al terminar la revisión física del almacén en INFIBAGUE y confrontarla con el 

inventario general del almacén de contabilidad con corte a 1 noviembre 2024 donde se 

evidencio un total de 1.020 artículos de los cuales se tomaron 102 artículos aleatoriamente 

para auditar y se logró identificar sobrantes por un total de $ 18.374.066 y faltantes por un 

total de $ 42.873.498 a continuación se discriminan los valores por bienes: 

Nombre Articulo Cantidad 
Valor 

Unidad 
CONTEO 
FISICO 

SOBRANTE TOTAL 

TABLA DE 
SOPORTE PARA 
ESCRIBIR 10 5.597,00 22 12 

 $           
67.164  

SACAGANCHOS 68 1.719,00 69 1 
 $             
1.719  

PANTALON EN 
DRIL MUJER 62 105.228,23 74 12 

 $     
1.262.739  

LINTERNA MANOS 
LIBRES 57 137.373,04 59 2 

 $         
274.746  



 

 

SLINGA CON 
ABSORVEDOR DE 
IMPACTO 
DIELECTRICA 20 1.851.997,00 22 2 

 $     
3.703.994  

BALASTO 400W 70 41.483,35 79 9 
 $         
373.350  

BALASTO SODIO 
150 W 702 80.774,01 709 7 

 $         
565.418  

BALASTO SODIO 
250 W 997 82.874,50 1030 33 

 $     
2.734.859  

BALASTO SODIO 
70W 0 55.610,35 9 9 

 $         
500.493  

POSTE FIBRA DE 
VIDRIO 10 MTSX 
510 KG 13 1.234.834,43 16 3 

 $     
3.704.503  

FUSIBLE HILO 
MEDIA TENSION 2 
AMP 97 3.341,31 100 3 

 $           
10.024  

FUSIBLE HILO 
MEDIA TENSION 15 
AMP 207 2.277,29 273 66 

 $         
150.301  

BALASTO DE 1000 
METAL HALL 
INADISA Y /O 
PHILLIPS 81 93.198,76 123 42 

 $     
3.914.348  

LAMINA DE 
FLANCHE 13 12.603,00 14 1 

 $          
12.603  

BAYETILLA X 
METROS 144 2.034,80 175 31 

 $           
63.079  

DISCO DE CORTE 
METAL ABRASIVO 7 
PULG 28 5.000,00 48 20 

 $         
100.000  

CICATRIZANTE 
PARA ARBOLES 
CIKATREEZAN 
460GR 209 78.572,00 210 1 

 $           
78.572  

LLAVE ESTRIAS Y 
BUJIA 4119-890-
3400 4 29.700,00 9 5 

 $         
148.500  

VARILLA FS 280 2 84.170,00 4 2 
 $         
168.340  

GUANTE DE 
HILAZA LATEX 6 4.493,00 7 1 

 $             
4.493  

BOLSA PLASTICA 
NEGRO70X90 73 8.999,97 119 46 

 $         
413.999  

BOLSA PLASTICA 
VERDE 80X110 151 9.294,06 164 13 

 $         
120.823  



 

 

22 
 $   
18.374.066  

 

Nombre Articulo Cantidad 
Valor 

Unidad 
CONTEO 
FISICO 

FALTANTE TOTAL 

CINTA PAPEL 
BLANCO MARA 
MARCACION DYMO 25 17.432,31 23 2 

 $           
34.865  

MARCADOR 
BORRASECO 114 1.319,91 113 1 

 $             
1.320  

FUENTE DE PODER 18 45.162,65 10 8 
 $         
361.301  

ALCOHOL 
ISOPROPILICO AL 
70% EN GEL 49 5.189,88 0 49 

 $         
254.304  

CARETA PLASTICA 
DE PF 77 7.150,00 0 77 

 $         
550.550  

BATAS MANGA 
LARGA COLOR 
BLANCA 46 78.407,69 39 7 

 $         
548.854  

GORRAS 
BRIGADISTA 36 18.163,56 28 8 

 $         
145.308  

CAMIBUSO PARA 
HOMBRE BORDADO 
CON LOGO 9 50.099,00 8 1 

 $           
50.099  

CONTACTOR 110V 
20 AMP. 10 162.000,00 1 9 

 $     
1.458.000  

ADACTADOR DE 
CORRIENTE-ADA 1 595.000,00 0 1 

 $         
595.000  

SILLA OFICINA 
SECRETARIA TIPO 2 4 589.855,00 0 4 

 $     
2.359.420  

ZUNCHADORA 2 434.723,01 0 2 
 $         
869.446  

TULA PARA CUERDA 
90L 23 333.676,00 22 1 

 $         
333.676  

ARNES 
DIELECTRICO 
MULTIPROPOSITO 
CON FAJA 10 1.294.758,68 7 3 

 $     
3.884.276  

ARNES 5 ARGOLLAS 
PARA RESCATE 
DIELECTRICO 3 1.533.315,00 0 3 

 $     
4.599.945  



 

 

POSTE FIBRA DE 
VIDRIO 8 MTS X 510 
KG 25 1.635.483,80 17 8 

 $   
13.083.870  

GUAYA 8 14.000,00 0 8 
 $         
112.000  

TRANSFORMADOR 
75 KVA 1 1.299.200,00 0 1 

 $     
1.299.200  

BALASTO 1000 
METALHALIDE 24 383.370,05 0 24 

 $     
9.200.881  

CHEQUE DE 1 1/2 
HORIZONTAL 2 64.099,86 0 2 

 $         
128.200  

PAPEL HIGIENICO 
JUMBO 222 6.046,81 216 6 

 $           
36.281  

ZAPATO 
CABALLERO 5 100.400,32 0 5 

 $         
502.002  

GRASA DE LITIO X 
TUBO DE 225 GRS 11 29.165,71 10 1 

 $           
29.166  

CEMENTO X BULTO 5 28.000,00 3 2 
 $           
56.000  

BANDAS DE 
COLUMPIO 11 20.405,00 4 4 

 $           
81.620  

REPUEST0S 
MOTOSIERRA STHIL 
MS 250 RESORTE 
MS 250 2 2.552,00 0 2 

 $             
5.104  

MACHETE TIPO 
PEINILLA 50CM 49 57.385,00 47 2 

 $         
114.770  

RESPIRADOR 3M L-
6200 CON 2 FILTROS 18 216.368,44 12 6 

 $     
1.298.211  

GUAYA 
ACELERADOR HI 18 16.382,12 0 18  $ 294.878  

PANTALONES 3 24.587,00 0 3 
 $           
73.761  

VASOS 
DESECHABLES 
PARA AGUA 40 20.230,00 20 20 

 $         
404.600  

CEPILLO DE MANO 61 1.307,75 28 33 
 $           
43.156  

CAFE INSTANTANEO 
BOLSA 2 12.735,31 0 2 

 $           
25.471  

LIQUIDO 
LIMPIAVIDRIOS X 
500cc 32 2.233,16 15 17 

 $           
37.964  

34 
 $   
42.873.498  

 



 

 

Nombre Articulo Cantidad 
Valor 

Unidad 
CONTEO 
FISICO 

PAD MOUSE 88 15.455,10 88 

PILA AAA ALKALINA 20 3.412,98 20 

CALCULADORA SUMADORA 9 62.221,67 9 

BORRADOR PARA LAPIZ 324 291,94 324 

LLANTA 250/18 TRASERA 2 1.035.753,61 2 

LLANTA 3/18 TRASERA 1 78.880,00 1 

PANTALON EN DRIL HOMBRE 17 123.501,06 17 

CAMIBUSO PARA DAMA BORDADO 
CON LOGO 8 50.099,00 8 

TONNER HP LASER JET CP2025 
YELLOW 13 278.259,16 13 

TONNER AMARILLO LEXMARK CX 510 10 464.659,58 10 

REFLECTOR DE AGUA 6 442.800,00 6 

GUAYA SEGURIDAD PARA PORTATIL 88 16.574,33 88 

TEMPORIZADOR DE FASE 2 212.941,00 2 

ODOMETRO CON FRENO 9999M 1 250.378,50 1 

ALICATES PARA LINIERO 8 138.219,17 8 

BARRERA PLASTICA DE SEGURIDAD 
VIAL 27 825.632,34 27 

ARNES MULTIPROPOSITO 2 407.635,35 2 

LINEA DE VIDA 4 340.108,77 4 

TAPETE DIELECTRICO 60X80CM 
CLASE 4 8 866.558,00 8 

DESCENDEDOR FRENADO 
AUTOMATICO PETZL 3 2.283.610,00 3 

ZIGZAG PRUSIK MECANICO PARA 
PODA PETZL 3 2.573.060,89 3 

LINEA DE VIDA PORTATIL CON SACO 
AUTOPORTANTE 3 1.238.942,66 3 

ARNES SINGING ROCK ANTISHOCK 3 1.533.315,00 3 

TORNILLOS 5/32 X 1 ½ 492 94 94 

CAJA CONTADOR MACROMEDIDOR 30 38.971,31 30 

LUMINARIA EN LED RALED CLASE II 
36W (38W) ROY ALPHA 2 761.736,00 2 



 

 

POSTE METALICO 10MTRS TRONCO 
CONICO GARZA HEXAGONAL 510Kg 4 1.809.988,00 4 

TRANSFORMADOR DE 10KVA 1 8.436.446,00 1 

TRANSFORMADOR DE 15KVA 1 6.921.671,00 1 

TORNILLO 150 200 150 

CHUPA SANITARIO 111 1.870,55 111 

BOTA EN CUERO CAÑA ALTA PARA 
SOLDADOR 3 483.854,00 3 

UNION ELECTRICA DE 11/2 6 599,92 6 

CURVA ELECTRICA PVC TIPO 
PESADO 1 ½ 3 2.599,94 3 

ACEITE 2T X GALON 106 171.610,00 106 

TIJERA PARA PODAR GRANDE 1 29.100,00 1 

REPUESTOS PARA MOTOSIERRA 
STHIL MS 066 SIN FIN MS 066 1 25.520,00 1 

REPUESTOS PARA MOTOSIERRA 
STHIL MS 066 PALANCA 
REGULADORA DE ADMISION Y EJE 
MS 066 1 9.976,00 1 

CANILLERA ALTA PARA GUADAÑA 1 82.705,00 1 

GUANTE EN CARNAZA 105 7.291,08 105 

MANGO EN MADERA PARA TRAPERO 
140CM 167 1.463,37 167 

BASE PROEL BOOM LIVEWIRE 
LWMS10 PARA MICROFONO EDIFI 1 10 130.660,00 0 

THINER 1 0 0 

AMARRES PLASTICOS DE 25CM 
PAQUETE 100UN 56 0 0 

AISLADOR CARRETE DE PORCELANA 
3.3/16 35 0 0 

BALASTO 400W REUTILIZABLE 2 0 0 

 

Criterio: Incumplimiento manual de procedimientos y funciones INFIBAGUE GH-MAN-001 

VERSION: 06 DEL 2021. Y Procedimiento Plan anual de adquisiciones PRO-RF-001. 

Causa: incertidumbre por los sobrantes y faltantes encontrados por falta de control o 

monitoreo adecuado, lo que afecta directamente las operaciones y los resultados 

financieros del instituto. 

Consecuencia: Se refleja una gestión ineficiente de los recursos, las irregularidades en la 

gestión de los inventarios son frecuentemente auditadas por organismos de control, lo que 

puede derivar en sanciones administrativas, investigaciones por malversación de fondos y 

pérdida de credibilidad institucional. 



 

 

Recomendación: La almacenista debe contar con un cronograma de inventarios bien 

estructurado, que permita realizar controles periódicos y sistemáticos para identificar y 

gestionar de manera oportuna los faltantes y sobrantes en los inventarios. Esto garantizará 

una mejor organización, mayor eficiencia en la gestión del almacén y una correcta toma de 

decisiones basada en información precisa. 

Se recomienda realizar un proceso de baja para eliminar varios elementos que se 

encuentran inservibles y están causando desorden y contaminación ambiental. 

Se sugiere un espacio más adecuado y amplio para optimizar la organización del almacén, 

que permita un manejo eficiente de los materiales y mejore las condiciones de trabajo. 

Además, es necesario contar con estanterías o stands más robustos y específicos para el 

almacenamiento seguro de ciertos elementos. También se hace indispensable realizar 

arreglos en la infraestructura existente, así como mejorar el sistema de iluminación, 

garantizando un entorno más funcional, seguro y adecuado para las operaciones diarias. 

Se sugiere que, Con el ingreso de la nueva encargada del almacén, es fundamental llevar 

a cabo su capacitación sobre la forma correcta de realizar el inventario, asegurando el 

cumplimiento de los procedimientos establecidos. Asimismo, se requiere instrucción sobre 

el pre alistamiento, que debe incluir la coordinación con su equipo de trabajo directo, como 

los ayudantes, y el manejo adecuado de documentos y formatos necesarios. Además, es 

importante que conozca los aspectos relacionados con la logística, garantizando así una 

gestión eficiente y organizada del almacén. 

Se recomienda capacitar a los ayudantes del almacén en el manejo y comprensión de los 

códigos de los artículos, asegurando que puedan identificar y ubicar de manera eficiente 

cada uno de ellos. Es fundamental que adquieran un conocimiento completo del inventario, 

de modo que estén preparados para responder con precisión sobre la ubicación de 

cualquier tipo de artículo cuando se les consulte. Esto contribuirá a mejorar la organización 

y la eficiencia en las operaciones del almacén. 

Conforme a lo anterior expuesto el equipo de auditoría interna determina hallazgo 

administrativo N 005. 

 

EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO – AUDITORIA 
FINANCIERA Y DE GESTIÓN – DIRECCIÓN FINANCIERA – GRUPO CONTABLE Y 

GRUPO DE CARTERA Y A LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA – GRUPO DE 
RECURSOS FÍSICOS ALMACÉN VIGENCIA 2024 

 

Descripción de la 
No Conformidad  

Plan de Mejoramiento Seguimiento del Plan de 
Mejoramiento 

Actividades a 
realizar 

Fecha Análisis del Seguimiento 



 

 

HALLAZGO No. 1 
 
Se evidencia que al 
solicitar la generación 
del estado de la 
situación 
financiera 
comparativo con 
corte a 30 de junio 
2023-2024 en el 
sistema contable, 
reflejan incertidumbre 
en la diferencia con 
los saldos totales del 
activo y del pasivo 
en comparación con 
el estado de situación 
financiera publicado y 
firmado a 30 de 
junio 2024. Donde el 
saldo total del activo 
arroja una diferencia 
de $ 1.220.437.146 
y el saldo total del 
pasivo refleja una 
diferencia de - $ 
9.379.420. Una 
diferencia 
significativa para el 
instituto que, al 
profundizar el porqué 
de la diferencia, el 
auditado informa que 
es una falla del 
sistema contable y 
que para ajustar los 
valores deben 
descargarlo y realizar 
de forma manual las 
respectivas 
modificaciones para 
ajustar el estado de 
situación financiera. 

Revisión y 
reconfiguración del 
sistema contable: 
analizar la 
configuración 
actual del sistema 
contable, identificar 
fallos en los 
parámetros de 
generación de 
reportes y realizar 
los ajustes 
necesarios para 
garantizar la 
precisión de los 
datos. 

30/06/2025  se radico oficio interno 101-62 
el día 14 julio 2025 solicitando 
las evidencias de las 
actividades del plan de 
mejoramiento de la auditoria 
financiera y de gestión del año 
2024, Se corroboro con el 
sistema de IAS SOLUTION y 
la fecha de radicación de la 
actividad fue el 17 de julio 
2025. Se realizo seguimiento a 
las evidencias entregadas por 
el grupo de gestión contable y 
aún persiste el error en la 
generación del estado de la 
situación 
financiera comparativo en el 
sistema contable habiendo 
diferencia con los saldos 
totales del activo y del pasivo 
en comparación con el estado 
de situación financiera 
publicado y firmado a 30 de 
junio 2024. 

Revisión periódica 
del sistema 
contable: 
implementar una 
revisión trimestral 
para evaluar el 
desempeño del 
sistema. 

30/06/2025 se radico oficio interno 101-62 
el día 14 julio 2025 solicitando 
las evidencias de las 
actividades del plan de 
mejoramiento de la auditoria 
financiera y de gestión del año 
2024 y Se realizo validación a 
las 2 actas de seguimiento 
para evaluar el desempeño del 
sistema. ACTA 01 del 7 de 
abril 2025  mesa de trabajo 
ERP IAS SOLUTION donde se 
socializo los reportes de 
inconvenientes presentados en 
cada una de las dependencias 
referente al software y  el 20 y 
23 de mayo 2025 se realizó 
informe de visita donde se 
reprocesaron los saldos 
iniciales de terceros para el 
periodo 2024 y se afectaron 
los saldos iniciales de 2025, 
garantizando que este saldo 
corresponda exactamente a 



 

 

los movimientos de cada 
tercero, y se entregó el reporte 
balance de prueba en Exel 
(NIRBAL). 

HALLAZGO No. 2 
 
Se realizó auditoria al 
efectivo de uso 
restringido, donde se 
identificó 
que el instituto 
mantiene un depósito 
judicial relacionado 
con dos procesos 
laborales: uno del 
señor Manuel 
Antonio Justinico por 
$105.298.072 y otro 
del 
señor Jhon Edison 
Rojas por 
$12.000.000. 
Mediante el oficio 
O.A.C.I.G-102-74, se 
solicitó al área 
jurídica información 
sobre el estado de 
estos procesos. 

Interponer 
demanda por 
enriquecimiento sin 
justa causa a la 
cooperativa de 
trabajo asociado 
COOSERVIMOS. 

17/01/2025 Infibague radico ante el 
Juzgado Octavo Civil 
Municipal de Ibagué la 
demanda en contra de la 
empresa COOPERATIVA 
COOSERVIMOS el día 13 de 
enero de 2025, radicado 
73001-40-03-008-2025-00006-
00. Se anexa evidencia como 
soporte del cumplimiento de 
esta actividad. 

Interponer 
Denuncia Penal a 
la COOPERATIVA 
DE TRABAJO 
ASOCIADO - 
COOMSERVIMOS. 

17/01/2025 Infibague remitió denuncia 
penal ante la fiscalía general 
de la nación en la oficina de 
asignaciones de Ibagué con 
fecha de radicado 2024-12-19 
en contra de la 
COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO – 
COOMSERVIMOS EN 
LIQUIDACION representada 
legalmente por blanca Lilia 
Valbuena Tello con CC. 
38.239.698, por fraude 
procesal en concurso con 
enriquecimiento sin causa, sin 
perjuicio las demás que 
adicionalmente pudieran 
configurarse. 

Solicitud de 
excedentes de 
pago sentencia 
radicado 2023-
00052 

10/03/2025 Infibagué radicó ante el 
Juzgado Segundo Laboral del 
Circuito de Ibagué la solicitud 
de levantamiento de medidas 
cautelares – liberación y 
devolución de saldos – link 
expediente – relación títulos 
judiciales a favor del 
INFIBAGUÉ, radicado 
73001310500220230005200. 



 

 

HALLAZGO No. 3 
 
Se realizo auditoria a 
la propiedad, planta y 
equipo tomando 
como 
guía el manual de 
políticas contables 
donde establece que 
se debe realizar la 
conciliación entre los 
valores en libros al 
principio y al final del 
periodo contable, 
que muestre por 
separado lo 
siguiente: 
adquisiciones, 
adiciones realizadas, 
disposiciones, retiros, 
sustitución de 
componentes, 
inspecciones 
generales, 
reclasificaciones a 
otro tipo de activos, 
pérdidas por 
deterioro del valor 
reconocidas o 
revertidas, 
depreciación y otros 
cambios; se solicitó la 
conciliación 
entre los valores en 
libros al principio del 
periodo contable 
2024 y se evidencio 
que 
no se realizó ninguna 
conciliación.  

Realizar 
conciliación entre 
los valores en 
libros al final del 
periodo 2024 y 
principio del 
periodo contable 
2025 entre 
Almacén y 
contabilidad según 
lo reportado con el 
conteo físico para 
cumplir con lo 
establecido en el 
manual de políticas 
contables, 
revelaciones 
propiedad planta y 
equipo. 

20/01/2025 El grupo de gestión contable 
realizo el acta de reunión N° 
05 de 20/01/2025 donde se 
realizó la conciliación contable 
de activos con cierre al periodo 
contable 2024 por parte de 
contabilidad y el almacén 
dando cumplimiento al manual 
de políticas contables, 
revelaciones propiedad planta 
y equipo. 



 

 

HALLAZGO No. 4 
 
Se realizo auditoria al 
área de cartera y se 
evidencio que no 
tienen un 
manual de 
procedimientos de 
conciliación entre 
contabilidad y 
cartera, al comparar 
el listado entregado 
por el área de cartera 
tiene un valor a 30 de 
junio 2024 de $ 
11.800.698.654 
comparado con el 
valor en libros en 
contabilidad por 
$12.996.968.711 se 
observa que tiene 
una diferencia de $ 
1.196.270.057. En la 
auditoría realizada de 
manera aleatoria a 
las carpetas de 
otorgamiento de 
espacios físicos en 
las plazas de 
mercado, se 
escogieron 8 
personas de 
diferentes 
plazas donde se 
evidencia que existen 
carpetas con 
falencias en los 
documentos 
requeridos según el 
FOR-GP-001 
VERSION 03 de 
2021 los cuales se 

Estructurar un 
procedimiento de 
conciliación entre 
contabilidad y 
cartera con el fin 
de revisar, aclarar 
y mitigar 
diferencias en los 
reportes de 
información en 
común entre 
ambos grupos de 
trabajo. 

30/06/2025  se radico oficio interno 101-62 
el día 14 julio 2025 solicitando 
las evidencias de las 
actividades del plan de 
mejoramiento de la auditoria 
financiera y de gestión del año 
2024, las cuales fueron 
enviadas el 17 de julio 2025. 
Se realizo seguimiento a las 
evidencias entregadas por el 
grupo de gestión contable y 
grupo de gestión de cartera y 
realizaron el procedimiento 
PRO-GF-023 CONCILIACIÓN 
ENTRE FACTURACIÓN-
CARTERA Y 
CONTABILIDAD el cual se 
encuentra pendiente de 
aprobación por parte de 
planeación en próximo CIGD. 

Realizar 
conciliación de 
información entre 
contabilidad y 
cartera en cuanto a 
la información de 
cartera. 

30/06/2025  se radico oficio interno 101-62 
el día 14 julio 2025 solicitando 
las evidencias de las 
actividades del plan de 
mejoramiento de la auditoria 
financiera y de gestión del año 
2024, las cuales fueron 
enviadas el 17 de julio 2025. 
Se realizo seguimiento a las 
evidencias entregadas por el 
grupo de gestión contable y 
grupo de gestión de cartera y 
realizaron 2 actas de 
reuniones, el acta 009 de 12 
marzo 2025 donde realizaron 
conciliación de cartera y 
contabilidad para el mes de 
febrero 2025, y el acta 012 de 
09 de mayo 2025 donde 
realizaron conciliación de 
cartera y contabilidad para el 
mes de abril 2025 



 

 

encontraron 
sin autorización de 
consulta de datos y 
los certificados de 
antecedentes, 
generando una 
observación por estar 
incompletos los 
archivos de los 
locatarios. 

Realizar jornadas 
de socialización a 
los adjudicatarios 
sobre la 
documentación 
requerida por el 
Instituto para 
adjudicación de 
puestos en las 
plazas de mercado 
y jornadas de 
actualización de 
documentos físicos 
requeridos. 

30/06/2025 se radico oficio interno 101-62 
el día 14 julio 2025 solicitando 
las evidencias de las 
actividades del plan de 
mejoramiento de la auditoria 
financiera y de gestión del año 
2024, las cuales fueron 
enviadas el  24 de julio 2025,  
Se evidencio que el grupo de 
plazas de mercado realizo 
socializaciones en las 4 plazas 
de mercado  comunicando a 
los adjudicatarios la necesidad 
de actualizar documentos 
acordes a la normatividad legal 
vigente los días 11 y 12 de 
marzo del 2025. 

HALLAZGO No. 5 
 
Se realizo una 
inspección física del 
inventario a la 
bodega central del 
instituto y al coliseo 
de ferias donde se 
observó que hay 
elementos que no se 
encuentran 
almacenados de 
manera adecuada 
razón por la cual, 
algunos 
elementos no 
funcionan y otros se 
están deteriorando, 
adicional se encontró 
desorden en los 
códigos de los 
artículos y el personal 
no se encuentra 
capacitado 
y no saben dónde se 
encuentran la 
totalidad de los 
artículos. 
También al terminar 
la revisión física del 
almacén en 

Realizar citación a 
comité de bajas 
para la aprobación 
del retiro del 
inventario de los 
elementos no 
encontrados en el 
empalme del 
almacén general. 

28/02/2025  Se realizo un proceso de 
bajas de inventario (material 
eléctrico) correspondientes 
artículos de consumo 
controlado grupo alumbrado 
público por valor de $ 
124,432,498,13 según 
resolución de gerencia 153 de 
2024. 

Realizar ajuste al 
sistema MODULO 
INFIART donde se 
tiene la relación del 
inventario del 
almacén general 
para incorporar al 
sistema los 
elementos 
encontrados como 
sobrantes y retirar 
del inventario los 
elementos 
faltantes. 

28/02/2025 Se realizo desarrollo, 
implementación y puesta en 
producción del proceso baja 
consumo y consumo 
controlado según nota 
contable ALCCB - 1 De 2024. 

Realizar la 
conciliación 

contable entre 
almacén general y 

contabilidad. 

30/04/2025 Se realizo mesas de trabajo 
entre grupos de recurso físicos 
y grupo de gestión tecnológica 
para llevar a cabo la 
conciliación contable entre 
almacén y contabilidad el día 
20/02/2025, 07/03/2025 y 
7/04/2025 



 

 

INFIBAGUE y 
confrontarla 
con el inventario 
general del almacén 
de contabilidad con 
corte a 1 noviembre 
2024 donde se 
evidencio un total de 
1.020 artículos de los 
cuales se tomaron 
102 
artículos 
aleatoriamente para 
auditar y se logró 
identificar sobrantes 
por un total de 
$ 18.374.066 y 
faltantes por un total 
de $ 42.873.498  

Organizar y 
almacenar los 
elementos e 
insumos en su 
respectiva bodega 
y código 
inventariado. 

30/04/2025 Se realizo registro fotográfico 
por parte del nuevo 
almacenista general para 
evidenciar el orden en el 
almacenamiento y codificación 
del inventario de la bodega de 
almacén el día 22/05/2025 

Capacitar al 
personal del grupo 
de gestión de 
activos y recursos 
físicos en la 
identificación de 
los elementos por 
sus características 
técnicas y su 
respectivo código. 

31/03/2025 Se realizo capacitación del 
personal del grupo de recursos 
físicos (ALMACEN) el día 
22/05/2025 por parte del 
nuevo almacenista general. 

Depuración del 
inventario físico de 
elementos para 
bajas por 
obsoletos, 
inservibles, perdida 
por hurto 

30/06/2025 Se realizo un proceso de bajas 
el día 30/04/2025 de flota y 
equipos de transporte de los 
siguientes vehículos: 
Automotor placas NYH23, 
NYO85, OTD879, OTD776, 
NYO88, OTD811, OTD818, 
ICL850 POR CONCEPTO DE 
CHATARRIZACION. 

 

SOPORTES Y EVIDENCIAS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES 
CORRECTIVAS Y/O DE MEJORA DEL PLAN DE MEJORAMIENTO DE LA AUDITORIA  

HALLAZGO No. 1 

EVIDENCIA 1 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

EVIDENCIA 2: 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

HALLAZGO No. 2 

EVIDENCIA 1: 
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EVIDENCIA 3: 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

HALLAZGO No. 3 

EVIDENCIA 1 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

HALLAZGO No. 4 

EVIDENCIA 1: 
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EVIDENCIA 3: 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

HALLAZGO No. 5 

EVIDENCIA 1: 
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EVIDENCIA 6: 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

RECOMENDACIONES 

• Ejecutar de manera oportuna las acciones correctivas contempladas en los planes 
de mejoramiento derivados de la auditoría financiera y de gestión, garantizando su 
cumplimiento dentro de los plazos establecidos y aceptados. Esto permitirá evitar 
posibles sanciones y contribuir al fortalecimiento del proceso de mejoramiento 
continuo del Instituto. 

• Realizar seguimiento al error identificado en la generación del Estado de Situación 
Financiera comparativo al momento de generarlo en el sistema contable, debido a 
la existencia de una diferencia entre los saldos totales del activo y del pasivo, en 
comparación con los estados de situación financiera publicados y firmados a la 
fecha. 



 

 

• Realizar seguimiento a las revisiones periódicas del sistema contable, mediante la 
implementación de una evaluación trimestral que permita verificar su desempeño, 
identificar posibles inconsistencias y garantizar su adecuado funcionamiento. 

• Ejecutar las jornadas de socialización a los adjudicatarios sobre la documentación 
requerida por el Instituto para adjudicación de puestos en las plazas de mercado y 
jornadas de actualización de documentos físicos requeridos.  
 

Se firma hoy 24 de julio de 2025. 

 

 

 

JOSUE ROJAS GUERRERO   
Jefe Oficina de Control interno 
Proyectó: Edinson Libardo Jimenez Rodríguez – Contratista Oficina Control Interno 
 

 

 


